
                    

Discurso de Brenda Piquinela, presidenta 
del Concejo Vecinal Nº 4, en el Cabildo 2013

El Concejo Vecinal de la zona 4 esta integrado por unos 15 vecinos y vecinas de diferentes barrios: 
La Blanqueada, Parque Batlle, Plaza de la Bandera y Buceo Norte. 
Los días de reunión son el primer y tercer lunes de cada mes a las 19:30hs en la Centro Cultural Las 
Heras-Edificio Sylvia Pastorino. 

A continuación queremos contarles que hemos venido haciendo desde el último Cabildo:

1- El Concejo Vecinal ha efectuado sugerencias con respecto a los planes de podas, las cuales han 
sido recibidas y tenidas en cuenta a la hora de definirlas. 

2- Hemos participado con nuestros delegados en la confección de las nuevas reglas del presupuesto 
participativo de la Intendencia y en cursos de capacitación: tomando a la participación como escuela 
de ciudadanía y a la ciudad y el barrio como escenario de comunicación. 

3- Hay concejales  vecinales  delegados en la  Comisión Administradora del  Centro Cultural  Las 
Heras, así como también en el equipo de planificación zonal que funciona en el Centro Comunal 
Zonal 4.

Ademas queremos contarles, que funcionan 2 comisiones temáticas: Medio Ambiente que se reúne 
los segundos y cuartos lunes de cada mes en Las Heras a las 19:30 hs. y Cultura, que lo hace el 
primer y tercer martes del mes en el Centro Comunal 4 a las 10 de la mañana. 
Cada comisión viene desarrollando proyectos de interés para el barrio.

Con respecto a Medio Ambiente, queremos señalar que hemos desarrollado un proyecto de residuos 
urbanos que fue presentado a la Sra. Intendenta en su visita por los barrios. 
Para poder llevarlo a cabo, hubo diversas instancias de trabajo con la División Limpieza. Algunas 
fases ya se cumplieron, como es la rotación de 110 contenedores en un circuito de la zona.
Esto fue realizado a partir de una necesidad de una experiencia educativa y democratizadora para 
que todos los vecinos y vecinas compartan en algún momento la ubicación de los mismos. 

Asimismo hemos establecido contactos con la Facultad de Ingeniería para estudiar la posibilidad de 
cambiar el sistema de tapas de los contendedores, que permitan colocar los residuos y no sacarlos, 
de modo que se abra solamente en el camión recolector. Este proyecto se piensa con los mismos 
recursos materiales existentes, modificándolos. 

Otro de los puntos de esta propuesta fue mejorar el funcionamiento del 1950-3000, opción 3, que 
constituye el número telefónico al que el vecino debe llamar para que le levanten la poda, muebles 
viejos,  escombros,  etc.  Estos  últimos  no se  deben tirar  al  lado  del  contenedor  porque  generan 
basurales.
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Por otra parte, realizamos un relevamiento de refugios y el entorno de todas las paradas de ómnibus 
de la zona, analizando su estado y carencias. Con el objetivo que sean mejoradas en el corto y 
mediano plazo.

El trabajo que se desarrolla en la Comisión de Cultura y Carnaval puede resumirse de la siguiente 
forma: 

• Se festejó el día del abuelo en el Centro Cultural Las Heras, con participación del coro, 
teatro, juegos y una merienda compartida.
• Se realizó el festejo del día del niño, junto con la Comisión Administradora de Las Heras, 
con hamburgueseada, juegos y música. 
• Se organizó la elección de reinas zonales conjuntamente con la Comisión de Carnaval del 
Concejo Vecinal 5, destacando que la reina de llamadas de Montevideo fue la electa del Comunal 4.
• Se  desarrollaron  2  tablados  móviles,  uno  en  Ramón  Anador  y  Maipú  y  otro  en  Plaza 
Portugal. En cualquiera de los dos se detectó una buena concurrencia de vecinos y vecinas.
• En la actualidad estamos trabajando en un proyecto socio-cultural y artístico para la Casa 
Verde, ubicada en Margariños Cervantes y Julio César Grauert.
• Actualmente  estamos  inscribiendo  para  cursos  gratuitos  de  teatro  dirigido  a  adultos, 
expresión plástica  para niños,  danza para adultos,  folcklore y  tango,  los cuales  comenzarían la 
última semana de abril. 
•   Vinculado a esto, se están organizando actividades culturales abiertas al barrio, como el 
proyecto “Ecocine” -que se hizo en 2 oportunidades con muy buena concurrencia-, espectáculos de 
clown, -cómo el que se va a realizar el próximo 4 de mayo-, etc. 
• Del  mismo  modo,  se  ha  confeccionado  un  calendario  cultural  mensual  donde  se  traen 
espectáculos a distintos barrios de la zona, con entrada libre. El próximo es el 17 de abril, donde 
contaremos con la  presencia  de la  Filarmónica de Montevideo en la  Iglesia  Tierra  Santa  a  las 
20:00hs y desde ya los esperamos. 
• Quién tenga deseos de conocer más del calendario lo invitamos a que se contacte con la 
Comisión de Cultura, con el Centro Comunal 4 o con el Municipio CH.

Si  bien  no  tenemos  Comisión  de  Tránsito,  estamos  trabajando,  desde  el  Concejo  Vecinal,  el 
recibimiento de problemáticas de tránsito de la zona, a efectos de elaborar un memorándum para 
entregar a las autoridades respectivas.

Para terminar con esta breve exposición, queremos contarles que los plenarios del Concejo son 
abiertos, de hecho ya hemos realizado un Concejo Abierto en el Centro Cultural Teresa Sánchez con 
muy buena presencia de gente, y nuestra idea es continuar haciéndolo en otros barrios de la zona.  

Todo este trabajo voluntario y muchas veces invisible- que hoy tenemos la satisfacción de contarles- 
viene siendo realizado por vecinos y vecinas, concejales comprometidos con la zona en la que 
viven.
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Es importante recordar a los vecinos que estamos en el Ciclo 2013 del Presupuesto Participativo, 
las propuestas sobre infraestructura o sociales y culturales se pueden presentar hasta el 15 de mayo 
y los formularios se retiran en el Comunal 4, en el municipio o en la página web.       
 
Queremos acercarlos, invitarlos, contagiarlos con esta forma de participación; para que todos los 
vecinos y vecinas puedan ser parte de los cambios. 
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